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Marco legal

• Ley Orgánica de Acuacultura y Pesca- LODAP 
(2020) 

• Plan Nacional de Control Sanitario para la 
Acuacultura y la Pesca (2020)

• Reglamento a la LODAP (2022)

• Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero (1974) 
• Reglamento a la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero

(2002)
• Plan Nacional de Control para los productos pesqueros y 

acuícolas (2006)



Plan Nacional 
de Control Sanitario

• PNCS es la normativa que describe los protocolos aplicados
por el gobierno para realizar controles sanitarios a los
productos de la pesca y la acuicultura.

• El principal objetivo es brindar garantías gubernamentales
respecto a la inocuidad de los productos que son
requeridos por los países importadores (inocuidad
alimentaria).

• La clave del éxito del PNCS es el sistema de trazabilidad
impuesto por la autoridad sanitaria.

• La información debe registrarse y debe mantenerse
registros en cada paso de la cadena.



Regulaciones específicas respecto al uso de antibióticos

• Solo existen dos principios activos de antibióticos autorizados para su uso en 
acuicultura en el Ecuador.

• Todas las importaciones requieren permisos específicos por SCI (producto, lote, 
RSU, etc.). El volumen de las importaciones de antibióticos se ha reducido 
anualmente en los últimos años.

• Las fincas que necesitaron usar antibióticos durante un ciclo de cultivo deben 
declararlo al momento de la cosecha, y la planta de procesamiento debe analizar 
las muestras para detectar residuos.



Estructura del sector

Ministerio de 
Producción, Comercio 
Exterior, Inversiones

y Pesca

Viceministerio de 
Acuacultura y 

Pesca

Instituto Público de 
investigacion de 

Acuicultura y Pesca

Las atribuciones y
competencias del Insituto
Nacional de para emitir los
certificados sanitarios o de
control de calidad de los
productos acuicolas y
pesqueros Pesca fueron
transferidas a la
Subsecretaría de Calidad e
Incuidad (SCI), que en la
actualidad es parte del
Ministerio de Producción,
Comercio Exterior,
Inversiones y Pesca
(MPCEIP).



FÁBRICAS DE PIENSOS (19)

MADURACIONES
(20)

HATCHERIES
(193)

GRANJAS
(3800)

PLANTAS
PROCESADORAS

(103)

ACTIVIDADES CONEXAS 
(Aditivos, probióticos, transporte, productos químicos, diagnóstico, etc.)

MERCADO

Cadena de valor del camarón en Ecuador
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• Autorización para ejercer la actividad:
Todos los establecimientos deben obtener permisos de funcionamiento (acuerdo ministerial) 
de la autoridad administrativa -Subsecretaría de Acuicultura.

• Habilitación sanitaria: 
Todos los establecimientos deben estar registrados ante la autoridad sanitaria (Subsecretaría 
de Calidad e Inocuidad- SCI) y figurar en los listados internos.

• Registro de productos: 
Todos los insumos (antibióticos, probióticos, aditivos, fórmulas alimenticias, etc.) deben 

contar con un Registro Sanitario emitido por el SCI y figurar en la lista de productos autorizados 
para uso en acuicultura.

¿Cómo funcionan las regulaciones?



• Sistema de trazabilidad:
Todos los establecimientos deben implementar un sistema de trazabilidad y llevar 

registros de acuerdo con los requisitos del SCI.

• Auditorías: 
SCI realiza auditorías oficiales y aleatorias para verificar que el sistema de trazabilidad esté 

implementado y funcionando; y toma de muestras para el Plan de Monitoreo de Residuos.

• Solo proveedores aprobados a lo largo de la cadena : 
Todos los establecimientos deben abastecerse (semillas, piensos, aditivos, materia prima) 

únicamente de establecimientos autorizados y utilizar únicamente productos registrados.
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¿Cómo funcionan las regulaciones?



https://www.produccion.gob.ec/mas-temas-viceministerio-de-acuacultura-y-pesca/subsecretaria-de-calidad-e-inocuidad/

Información pública

https://www.produccion.gob.ec/mas-temas-viceministerio-de-acuacultura-y-pesca/subsecretaria-de-calidad-e-inocuidad/


Información pública

https://www.produccion.gob.ec/mas-temas-viceministerio-de-acuacultura-y-pesca/subsecretaria-de-calidad-e-inocuidad/

https://www.produccion.gob.ec/mas-temas-viceministerio-de-acuacultura-y-pesca/subsecretaria-de-calidad-e-inocuidad/


ACTIVIDADES CONEXAS 
(Aditivos, probióticos, transporte, productos químicos, diagnóstico, etc.)

PLANTAS DE ALIMENTO(18)

MADURACIÓN DE 
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GRANJAS
(3800)

PLANTAS 
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MERCADO
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Trazabilidad en la cadena productiva del Camarón en Ecuador



https://www.produccion.gob.ec/mas-temas-viceministerio-de-acuacultura-y-pesca/subsecretaria-de-calidad-e-inocuidad/

https://www.produccion.gob.ec/mas-temas-viceministerio-de-acuacultura-y-pesca/subsecretaria-de-calidad-e-inocuidad/


Plan de Monitoreo de Residuos



Acciones para reducir el uso de antibióticos en la industria camaronera

• Diferentes productos son utilizados como sustitutos de los antibióticos 
(probióticos, ácidos orgánicos, aceites esenciales, etc.). Todos ellos han 
sido probados y probados en bioensayos, así como en el campo de 
producción.

• Los productores están conscientes, cada vez más, del riesgo de los 
antibióticos en el medio ambiente y la salud humana; también, sobre el 
riesgo de rechazo de productos y sanciones en los mercados finales. Por lo 
tanto, se vuelven más preocupados y responsables de decidir sobre el uso 
o no de antibióticos.

• SCI y CNA trabajan activamente en el Plan de Acción Nacional sobre 
Resistencia a los Antimicrobianos, y existe una agenda con actividades e 
hitos a cumplir en fechas específicas.



Antibióticos importados para uso en la actividad acuícola en Ecuador 
(TM)  2015 - 2022 (hasta agosto)
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Insumos alternativos al uso de los antibióticos
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• Las regulaciones locales sobre antibióticos están alineadas con los 
requerimientos de acceso a los principales mercados del camarón ecuatoriano
(UE. EEUU y China) y a otros de interés. 

• La autoridad sanitaria nacional (SCI) es auditada periodicamente por las AC de los 
mercados con resultados satisfactorios. 

• Desde 2006, cuando entró en vigencia el PNC, Ecuador no ha tenido rechazos por 
uso inadecuado de antibióticos.

• Las granjas que optan por una certificación de tercera parte no tienen
inconvenientes respecto al cumplimiento de los estándares sobre antibióticos y 
trazabilidad.  



• Las granjas certificadas por SSP aprueban todos los 
monitoreos y auditorías respecto al no uso de 
antibióticos porque están familiarizadas con el manejo
de sistemas de cultivo sin utilizar antibióticos.   

           

      

           

ACIONES PARA IMPULSAR

UN CAMBIO



Muchas gracias

Mail de contacto: 

Diana Poveda Lazo   dpoveda@producción.Gob.ec

Yahira Piedrahita ypiedrahita@cna-ecuador.com

mailto:dpoveda@producción.Gob.ec
mailto:ypiedrahita@cna-ecuador.com
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